
dO VII fºENT'BO-A IERICA. 

LA GACETA .. 
/ 

fERIODICO '()FICI).L DE L}. }\EPUBLICj.. DE fio)'{DUR,A.S. 

SERIE26. 

~HJMA.'RJO. 

RELA.Cl0:SE8 EXTERIORE~.-Antógrnfa del ~e
ñor Presideñte del &lndor.-.A.utr.grafa del Se
ñor Presidente de esta República.-Comnnicaeión 
de .La. Secreta.ría de Heiaciones Exteriores. oon 
motivo del atenta<lo contra el General Ba.rrios.
Contestadón del Señor :Ministro de Gna.temals..
Acnerdo en q~e 'SeoJl()!nbra. ói Don Salvador Ba 
rrntia C6nso.l en Guatemala. 

TEGUCIGALPA, MAYO 29 DE 1884-. 

Segaro de obt:ener, de parte oe Vuestra Ex
celencia. nn3 benf\"ol11. v cordiitl reciprocidad, 
me e~ ~~ti~factorio ofrecerie las prot;estas del 
mág alt.o apreeío y disting_uida consideración, 
con que ~ sosc,ribo de Vuestra Excelencia, 
leal amigro. 

(F.} ANGEL Gl:IROLA. 

(F.) SA.LV.!l>OR G.'i.LLF.GQS. 

Di'STkU<:CIO~ PUBLICA.-.A.enerdo en que se Palacio Xacionitl.-San Sálvador, Abril 7 
nombra al Doctor Fasqnell profesor de varias a-
signaturas, en el C-Olegio de C'opán.-.A.cnerdo de 1884. 
en qne se autoriza .í. la .Mnnicipa.lidad de íusca- -
rán para qne ocupe la ¡>arle construida del Hos- A utógraja del Seiior PreÍ(idente de ef<ta Rep1Í,· 
pital, en el se:rvicio d<} las eseudas;-A.cnerdo en blica. 
que se adopta el plan de estudi0$ qne debe · se. 
gni?se, durante·este año. en el colegio de {Jopáo. LUfo~ BOGRAX, 

NU)fERO 260. 

en ofrecerme de \" .. .-•tr • b:x1.:d•·:-1·1..t. 
buen amigo· 

(F.) Lt:rs BOGRÁS. 

!t:.<ii y 

(F.) .JERÓXD!O ZELAYA. 

Palll.(;io ~acional -T"g•1<·ig.lp,._ .\l>iyo 21> 
de i884. 

Comu1ticación de la .'iecrer11rírt ..;,,. Relaciones 
E:derfores, C<Jn motiro del aténtado contra 
el General Ba1·rio11. 

REPliBLlCA. DE HONDl.'RA.5. 

)ll:SISTERIO DE !tEL.AClOXES E:S.TERIOP.E:3. 

Tegu~igalpa, Abril 2:3 de lSS-}. 
FOM~'"TO.--Aca"'rdo en qne se reglaménta el ser~ 

vicio telegriifico, en lo relativo á la trasmisión de 
cablegramas.-Acuerdo en que :'le crea la plaza 
de carteros para varias oficinas telegclfieas.
Acuerdo en qu~ se previene la construCC<6n de 
un paeute sobre el ·'Rio Grande", en Gracias.-

PRESIDENTE CONSTITCCION.A.L DE LA REP'Ú- SE:S-OR: 
BT;IC.A. DE· HOND'CRAS. 

A Su Excelen<.-ia. el Señor Senador y Primer Desig:na
do enea.r~ de la Presidencia de la República. 
del Salvador. 

L'IISERCI()~"F.S.-Ley de Policia Urbana. 

Aanqne por telt>gr,.m>t qui' tiirjgí á \". J::., 
en la l'emana antt>rior, tu \'t'· l.. p<Jrticul1tr ;;;a
tisfacción de felicitar, "n nombre: de mi Go
biern(I, por el honor-able COG<focto rie ·r. E.,.. 

GraruJP, Y buen arnigo: , al- Sefior General Presidente Do:: J. R:ufino-
F.dieto.-Finiqaito. 

Estado qu~ ma!lifiesta el n-úmere y valor de las póli
zas· liquidadas en la Oficina. General ae Cuentas, 
durante el mes de Diciemb're último. 

He recibido. ~n especia! agrario, 111. carta Barrio!', por haberse salYado d1·l golpe mortal 
autógrafa de V' oest.r.i Excelencia. fecha 7 del que le 11.Sestaron sus ~iles enemigos, en la no
me11 de Abril último, en qoe me.participa hii- che del J:3 de lo$ corrientei:; tengo el honor de 
ber tom!\do p<>se:;:ión, el 6 d~l propio mes, !le .reiterarle por }a presente not~. (!,: parte del 

RELACIONES EXTER_ IORES. la Presidéncia de esa Repñbliea, en éonceptO 'sén.or_¡>re~~·J.t.:.:t:' y 1le parte 111ía, igual entQ, 
de Primer De..ignado, por haberse cón1,,'edido l'liasta f~licitación. 

Autógrafa del Seifor Presidente del Sal?Jad01"'. licenciit. al SPfl.or Doctor Don Rafael Zaldívar, Los enei:pigos jur11do:i -Oel rt-poso y bienestar 
para ausentaTi>e, dnran~algúntiempo, del te- de esa República, y aún puede decirse, de 

ANGEL ·GUIROLA. rótorio de la.Nación. · Vn~tra Excelencia se Centro-América, que querría!l explotar, en su 
sE..~A.DO& y PRIMER J>ESlGN:ADO. 'EN<: • .\RG.a.DO sirve, además, expresarme que se halla anima'"" Jlro"Vecho, llevado!' ti.- nu" ciega y sórdida am

DE LA. PltESfDE~CIA UE LA. REPÚBLICA DEL do de los ·mejores deseos ·de oonsériai' íntfmak bición; despechados J t"ll la impotencia de lo
SA.LV .. U.10R. y er;treeha.s las _llmi$t.osa8 relaciones que feliz- grar su objeto por m .. Jió de u.ia revolución 

A Su Excelencia eLSeñor Presidente de la República. ment;e exist.en entre -ambós paises. -~n~ y_ho)!~da, oou1innarán quizá oc1:rrrien-
de Rondo.ns. Reciba Vnestra Excelencia mis' más cor.lis:. do á laale~osfa y al crimen hasta obtener el 

GraM,e Y buen amigQ: ieJ felicír.aciones por la honra que-Je h.a cabi- infame triunfo qne codician. Conviene, por 
Participo á Vuestra Excelencia que el día 6 do, y de que es tan dign9, dé 1-egir, mi~ 16 fa&to; j)l'OO&"érse en -ooanto sea pooibie - y 

iel corriente Die$ he tomado posesión de la ihl'J"e Ja'ausencia del Sr: Dr. DonRsfselZafdí- aconseja laprnaencia, con<tra sus traidores é 
Presidenei&-dé.-a íte¡mbliea,- en -cóncepto de: var, los destinos del pnebló salvadoren.o, amig0 imptaca'Wes Ñtf.éil'tes; ~ el golpe que, en 
Primer DésignaiO, en-vittud& b.aberseooli<- del dB-Horid~ ~:h<mr; derribaraat&fi.er President.e Ba
cedido lieeéciá:.al Seftoi' Dooter Don- Rafael -Grat.Omeseri, éobremaoerat ooótiü.üar'csl'- ~~ieria,eaminas, Jio sólo á. .Gaate
Zaldíftl'~'8usentáloee; . pol' algún tiempo, tivando oon el Gobierno:de Vaestl'S ~Jeni. .mma,-sm& tsmbiéü- á Jaa Otras R.epúblicaa, 
del U!Triteriei ®'la Naéión. cia Ías Wlacioneg- de 'Sincera amistad_ qu~ ligan ~ quienes la ligan :rincttlos de perfecta soli-

A pjm...J&-de lGSme~deseos para'(lOB8et-· i ambas 'Rét>~ieaB; 1i~uv~dm'110~ ·dé -dariüii; 
var íatimss·y ~la& -am~ relaeio:- mi p&rt.e,; la~so1icitod,,o m~ : DfgneSe V. R. ~~-lo expuesto al conOOi
lWS-qtte-felizméote,.,se caitiVaa-entre·ésta ~ qne para· tontribuir, en éna'nfu-de mí depen- miento de S. E. ~¡, ~ Qeneral Presidente, 
páb1iéa y·~Heizdiitaa~ ~~Vuestra 'Jb:ee. da, ai fomento de los int.ereses generales de l;.ad~tir las seguri~ del alto aprecio y 
Jencia dignamente gobierna, cumplo, Ueao·de. Centro-América. oon_ espíritu. de verdadera consideraci.ón distin~ con que me suscri-
eatisfaeeión, el grató ~~qae· :tra~, ije.·~ ~de~ ~de V. E. at.ento Sérndor. 
mieiiil'a81!1!e eoDeene-il'frentie-déh~u0s: Crea Vuestra Excelencia.~-\os v~ qne·. (F.) Jnóxnr.o ZEL . .HA~ .. 
-del-Sahadór; em~ ~esmero en- hago por se particular-bienestar y por la di-
ateuder-i-e ~'Objeto,-10 mismo -que á dia y~eei~.del1>11eblt> ~ A S. E. el Se.nor Ministro de Relaciones 
.los fraternales sentimientos é int.ereeea gene- ti.o que ha..-tÜ&'Jlaamdoi-wM,g'R'.i Con estos Ext.eriores del Gobierno de. Gna~malá. 
1'8les que deben fomentarse entre los pueblos Sei!timi~~~ de mi apre-
ceatro-amerieanoe: cjo y corisi~~ ~ me oom.plazco 
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REPUBI.ff'A í'F. HO'XDURA~. 

ÚQntestaci6n del Señor J!ini#ro de Guaiemo;,a. INSTRUCCION PUBLICA. 
SECRETARÍA DI': RELACIONE:> EXTERIORES DE A.cue1·do en que !<e nombra al Doctor Fasquell 

GL"ATE'.lilALA. prnfesor de i·arias qsignnfurns en el Colegió 

G1catemala, 5 de Mayo de 1~84. 
SES'OR: 

Oportul"amente rec·ibí y e<>ntRsté el telegra
ma que\-. E., en nombre <lel Setlor Presid~n
te, Ger.eral Don Lui~ Bográn. y en el ~oyo 
propio. tu \"O á hit'n dirigirme con el objeio 
de felicitar al JFfe de e;.ta Rept!blica, General 
Don J. Rufino Barrio::, por hHber ~ahado del 
monstruoso crímen con que algunos malvidos 
atentaron contra sn vida en ia noche ilel 1 :5 de 
Abril anterior. 

El Senor Presidente, a quien dí cuenta, t1m
to de su telegrama como ilf' la comooicatión 
qne me cabe la honra de contestar, está suma
mente reconocido al C!obit'rDo de Y. R, por 
el amit:toso y ¡:olícito interés qne le ha demos
trado con motivo de aqnel fbominable suceso, 
y por las pruebas que en esta ocasión ha reci
bido de la cordialidAd de las relaciones qne los 
ligan. :En virtud de particulares instruccio
nes qne de él he r~ibido, doy por el honroso 
medio de Y. E., al Senor Presidente y al Go
bierno de Honduras, las más sinceras gracias 
por la expresión de sus afectuosos sentimien
tos y de la participación que toman en cuanto 
afecta á esta Repáblic>.a, unida á esa con vín
culós de l"erdadera. Eolidaridad. 

Aanqne han sido descubiertos ya los ejecn-
. tores del atentado, se oontinfui. diligentemen-

de Cr.p1í11. 

SECRETARÍA DE ~STA DO EN EL OESPACHO l>E 
J SSTRL'CCIÓY PÚBr.IC • .\. 

Tegucigalpa. Febrero ~3 de 1884:. 

Atendiendo á que f-1 Director oel Colegio 
Kacional de Copán ha propne~to al Poder Eje
cati>o. t'n oficio de 4 de este rnel', el nombra· 
miento del Doctor Don Henry Fasqnell para 
el desempello de •ari11s cát<"dras de aqnel Ins" 
titoto; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

1. 0 -Kómbrase al indicado Señor Fasquell 
Catedrático del Colegio Nacional ne Copán, 
encargándo~ele las a."ignatnras de Elementos 
de Física y Qnímica, Francés, l.ª y 2. 0 corsos; 
Elementos de Geometría y Trigonometría, y 
El,.mentos de Agricultura; y 

2. 0-Senslase al nombrado el sneldo de no
venta pesos mensuales, que le pagará la Teso
rería del Colegio, silionánd~elo desde la fecha 
en que principió á prestar sus sernciOB.-Co
muníqnese y rt?gístrese. 
Rubricad~ por el Sefior Presidente. 

~lvarado. 

Acuerd,() en que se autoriza á la Municipali
dad de Yuscarán para que ocupe Vi parte 
romtruida del HQS¡Jital, en el ser-vici.o de las 
e.~cuekta • 

te la investigación, á fin de que, depurado to- SECRET • .\.RU. DE ESTAD\) EN EL DESP.ACHO DE 
do con la mayor exactitud, se tomen ·medidas INSTRl:CCIÓN PÚBLICA. 

eficaces que pongan á cnbierto la República Tegucigalpa, Febrelfo 27 de 1884.. 
de las asechanzas inicnAS de hombres enemi- C~siderando: que la. Co.:poración :Mnnici-
gos, no sólo de la paz y del progreso, sinó de pal de la cía.dad de y osearan ha solicita.lo 
todo lo que sea bien y humani~ad. &d Gobierno autorización para destinar al ser-

Aprovecho gustoso esta oc~1ón para ofrecer · · la ed"fi d d 1 H. 

de Prdesores ª"' Colegio Nacional rle Ü•)pán, 
en '}De se proponen algunai; rPformas del plan 
dA estnclios prescrit•) por el Código de Instruc
ción Pública; v eo11>ideri¡nrlo: c¡ne Jo¡o alum
nos del 2. 0 , a.~. -l. Q y 5. o CUrSOS de aauel Es
t.ablecimiento, h1tn i:egnido en sns estudios el 
plim adoptado por t>l Con~<.>jo <le Instrucción 
Pública de la Fniversidad Nacional de Occi-
dentP eJ l.º de Diciembre ,Je 1880. con las re
formas hechas el l i o.i Diciembre de 1 SS l; · v 
qne, por tal motivo. no pueri~ itpliciir~. de 
momento. el ¡:;j;:tf'ma de ense1lanz<1. <tue esta
blece el Oódi~o. ~in ~Nn·c> perjuicio rlP los a
lumnos, cayos fstndios qne<'larían incomple; 
tos; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

1.•-En el Colegio Nacional de Copán se 
seguirá, durante el corriente atlo escolar, el 
plan de estudios siguiente: 

Primer curso. 

Como lo previene el Código de Instrucción 
Pública.. 

Segundo curso. 

Retórica y Pottica: lección diiU"ia.-Ele
mentos de Historia Universal: lección alter
nativa.-Algebra: lección diaria.-Geografía: 
lección alternativa.-Francés, primer curso: 
lección diaria. 

Tercer curso. 

Elementos de Geometría y Trigonometría.: 
lección diaria-Historia de Centro-América: 
lección alternativa.-Elementos de Historia 
Natural: lección alternativa.-Element.os de 
Historia U ni versal: lección alternativa.
Francés, segundo curso: lección diaria..-Geo
graña: lección alt.ernativa.-Retórica y Poé
tica: lección diaria.-Algebra: lección ~ª-, V E. 1-- • . . • d . 

1 
. Vlc10 dP: la escuela, parte 1 ca a e os-

" . ~ testimonios e uu a ta considera- - · d ella · . , dis . • d . p1tal que se está construyen o en aqn c10- Cuarto curS<>. 
-~on Y tingnt 0 ªPfe<'.lO. dad; y 1ne, mientras se concluye a(iuél ediñcio . . , , . . . . 

(F.) FERN'ANDO Cauz. tablece 1 H "tal d b"ds f la Elementos de F1s1ologia e Higiene: lecc16n 
Y se es. , e 08P1

• en e 
1 do~~- ..:. alteruativa.-Elementos de Agricultura: lec-

A s. E. el Seilor Ministro de Relaciones ocupación mas oonvemente qne pne e._.._.:. .6 alter ti Pri . . d De h Co 
'Exteriores de la República de Hondo.rae.- la parte. construida, es la indicada por dicha cti~tan. 1ºªp~-- ~!_

1~u~~ 0 ron:: 
. ro- "ó ta to l n..-...:d te e1ona _.,.,_ uu -~va.-~ 

Tegucigalpa.· vurporaci n; por n , e ~,,._,en . tria ---· .. ~- 1----=..:.- di . n-· .,...,. me y ..1.rigommew-.ia: ~ ana.-.De* 
Acu ... RDA: "' • P-"....: i--="- a· - El º.-Se to. ál M . ·~1üt ... Ad y "'nea y uewca: ~I lan&.-" emento& 

A d<J lw , f) &d ador l. . au nza a UDlCli.-u- e ns- d Histo . Natunl 1 . , al . 
cuer n:r::!t1tta ~e: Gua~11.la. ti carán para qne ocupe 18.9 pieZa8 ood_ ;jdas ·~ . ~ Oentro-~é~lece-~rna:~-

del Ho6pital, en el servicio de .tas, a~~s na e nea. 1 n a ma· 
va.. 

$ECRET.ARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE instrocción primaria. o 
BELACIOh"T.S EXTERIORES. 2.º-La Junta Directiva de aqnel eetal>leei- Qttiftt<> c,,-urao. 

Tegucigul:pa, Mago 20 de 1884. m~to dictará sns órdenes para que se oonti- Físicay Química: lección al~:va.-Geo. 
Atendiendo·elGobierno á la C'>nveniencia nú.en con actividad los ~jos.deedificacién, metñ&M Espacio Y Trigonometri,a: lecciÓJl 

-de establecer en la.Capital de laBepública de invirtienao en ese objeto los .fondos con qne alternativa.-Derecho COnsti~ Patrio: 
.Guatemala un OonsilJado General; y conocien- se c~ent.a; Y . , . ~ón al~va.-~: ~ alt.er
do las aptitndes y. relevant.es cualidades que 3. -:-Esta resoluc1on se oomun1catá á la ~ nat1va.-:-Be~: lección_ alternatita.--Co&
disti~en al Setior Licenciado Don Salvador cretaria de Fomento para los ?nes qne cqrres- mog_raña: leCClón_ alt.emati~Elementes de 
Barmtia para el deeempetio de aquel cargo· ponden.-Comaniqnese y ~gistrese.. Agricnltnra: lección al.liemaiiva. Rlement.QS 
· ' Rubricado N\1" el Seiior Presidente. de Historia Natmsl: 1eooión altemativa.-

ACUERDA!. i---
...4.l?Jarad-O. Historia de ~ leccién- altern&_ 

Nombrar al.Se1lor Licenciado Don Salva-
d.O? Bamitía, Cónsnl General de Henduras en Acuerdo en;t¡.ue se .aiit>pf,a el plan .de istuif,ios 
la Oí. · 1udad de Gqatemala, extendiéndosele, oon g~. debe_ Bt!'luirse durante esú o.M, en el Oo-
t.al fin, la carta paf.ente respectiva.-Comnní- legW tk C<Ypán. 
quese Y ~trese. 

Rubricado por-el· Senor Presidente. 
Zelaga. 

SECRETA.RIA DE ESTADO ElT EL' DESPACHO DE 
DiS~UOOIÓli ".PÚ:BLIC~ 

T~·FehrtHo 2'1·ds-~ 
Oon vista del acta celébrada :por el Coueje 

tiva; y 
2.º-DEsde elaAo;ae :lil&, ~·~,ea 

un t.odo, el plan de.: e r:w !199 prescribe el 
Código del.ramo.~. y .regístrese~ 
RubricadoporeISeAor,~ 

Ahemdo. 
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FOMENTO. 
Acuerdv en que se reglamenta el sertJicio tel~ 

11ráñco, en fo re'lativo á la trosmiswn de ca

blegra11w.1<: 

.SECRETA RIA DE ESTA DO E:S- EL DE3PACHO DE 
FOYESTO. 

Tegucigalpa, Marzo 10 de 1884. 
Dehieado regularizarse el buen Eervicio ca

:blegráfico, á fin de evitar abusos qu<" redan
dan en perjuicio de la Hacienda pábliC3 ó de 
los particulare», cometidos por algunos em• 
pleados; y en atenpión á la inici11tiva que so
bre este particular ha hecho- al Gobierno el 
Sefior Director Genaral de Telégrafos; el Pre
sident:e de la República, 

ACUERDA: 

3. 

Áct1trdo en que se preví.et~ la wnstruuión de Art. 2. º-El delit.o de vagancia sófo-seeas
un puente sobrd el "Rü:J Grande, en Gracias. tigará infrnganti, con la pena de diez días de 

obl'8S públicas, y qnince en caso de reinciden
SECRET.\-RtA DE ESTADO :&N' EL DESPACHO DE Cia. 

FO 1CE.."llTO. 

Teguc(qalpa. MarZt> 14 de 1884. 
Art. :3. 0-Los maestros y óficiales de caal-

quier arte ú oficio, y los jornaleros que en 
ho~ de trahsjo. permanecieren en los billa
res, tabernas, e~tancos y ·ca.~ de coimería, 
annque no jueguen ni beb:\o. serán captura
dos como -vagos y multados en dos pesos por 
la. primera vez, cuatro en la segnnda, y ocho 
en las demás reincidennillS. 

Art. 4. "-Los aprendices de caa!qaiera 
ciencia, arte ú oficio que no concurran diaria· 
mente á. sus e~uelas y se encontraren _vagan
do por las calles. serán aprehendidos por cnal
qniera autoridad y entregado3 á su respectivo 
mae3tro. 

Considerando: qne es útil y necesario oons
trnir un poente sobre el "Rio-Grande," sito 
nna lrgua al Norte de 1s ciadad de Gracias, y, 
qne en este concepto, i:e han de emitir las dh
posíciones condncentes para tal objeto. Con
siderando: que el impuesto de caminos CO· 

lectado en el Departamento de Gracias en los 
ailos de 1880 á. 1883, de conformidad con el 
acuerdo de 6 de Setien:bre de 1817, se ha en
tertdo en la A<l ministración de Rentas de a
quel Departamento; pndíendo ~r suficiente 
para irrogar loa g~tos que impenderá. la ~ns
trocción de aqaella obra. Considerando: que 

l. º-'fi'.l valor de los ~ble~mas se pa~: si no bastase el referido imp~esto itinerario 
~n esta ~1~dad, _ ~n la Direcct<S:n General o en para el objetO á que re destin~ puede la Mu
:Ia Admm1strsc1on de .~ntas~ en loa Departa- nicipalida:i d~ Gracias, con vista de Ja necesi
:111entos: en ·las Admmistrac1ones de Rentas dad de la obra, exi!!ir el impuesto volnntario 
.res~tivas; Y en los poeblo.<z, en las Recep- qae se acuerde, co: presencia del artículo 98 
;tonas. La 

1
. . 

1 
. . 

6 
de la Order.anza Guben.ativa; por tant.o, el 

Art. 5. 0-L:lS padre::i de familia, los tut.o
res y curadores qne. rio dediquen á sus hijos 6 
pupilos á la instmcción primaria, ó qne d~ 
pnés de adquirida ésta n<> los destinen.á algu
na profesión, art:e ú oficio, será.u castigados 
con una multa de uno h&Sta veinticinco pesos, 
por la primera vez, según eJ capital del delin
cnente, con el doble, por 1a segunda, y con el 2.•- persona que so 1c1te a trasm11n n Gob·e 

0 
de nn cablegrama, ocurrirá á la Oficina Tele-

1 
rn 

gráfica. y el telegrafista pondrá al margen sn 
:valor; -enseguida el interesado hará el ente
ro del importe al empleado de hacienda co
rrespondiente, y oon el recibí y firma de éste, 
será trasmitido; y 

3. 0 -Al fin de cada mes los t:elegrafistas re
mitirán originales á Ja Dirección Géne-ral de 
Telégrafoo, los cablegramas que hubiéseli des
pachado.-Commiíqnese y regístrese. 

~ubrica3o por el Seflor Presidente. 
Planas. 

ACUERDA: triple, en li.s demás reincidencia.e. Si no pa-
l. º-Constrúyase nn pnente sobre el "Río garen la malta al primer requerimiento, su

Grande," una legua al Norte de la ciudad de· frirán diez días de prisión, por la prim~ra fal
Gracias. · ta, \"einte por la segunda, y treinta por la t.er-

2. º-El Gobernador Político del respectivo cera; } si aúu así los padres ó guardadores no 
Departamento será el encargado de la hechura se corrigen, la autoridad recojerá á los hijos ó
de esta obra, teniendo todas Jas facultades· menores, y los entregará á personas que les 
que Je confiera la. ley. ensenen algún ute ú ocupación honesta, y 

3. º-Los gastos qae impenda la oonstrnc- cuiden de ellos hasta su mayor edad; con la 
ción del puente, se,.pagarán del impuesto iti- obligación de alimentarlos é incnloarles lamo
nerario colectado en t.odo el Departamento ral cristiana. · Lo.0 hijos ilegítimos de padres 
en los anos de.1880 á 1883, que se ha en~ conocidos, serán alimentados y educados por 
do en la Administración de Rentas; debiendo cuenta de éstos, mientras lo necesit:en. 

Acuerdo en que se crea la plaza de carteros pa- el empleado que tiene á sn cargo est.a oficina, Art. 6. º-Los hijos ilegítiu~os de padres no 
ra tiarias o'/icifULS telegrájicas. entregará la Gobernación el valor del expte- cooocidos, qne permanezcan en poder de sus 

sado impuesto. madres; no tenien()a éstaa como educarl~ lá 
SECRETARÍA DE EETADO EN EL DESPACHO DE 4.. º-Si formado el conocimiento de los gas- autoridad cumplirá con el1os lo dispuesto 9 

PO!fENTO. tos, se notare que aquel valor no fuere sufi- el artículo anterior. 
Tegucigalpa, Marzo 11 de 188-1. ciente, el Gobernador lo avisará á ~ Mnnici· Art. "/. 0 -A ningún vago le servirá de ;~-

Habiendo manüestade el Seiior Ditecl¡or J>alidad ae .Gracias' para ~~ proceda como lo Cépción, el no haber enoontradó trabajo- eJi 
General de Tel~ en oficio de 6.-del mes: ~enen fos a.rtícnlos 98, 99 y 100 de la Or- qué ocuparse; pero la autoridad mnnicipal de--
en curso, la_nooeSídad q&e:ldq 4e. crear cart,e.., denanza Gubernativa; y berá proporcionárselo al que lo necesite. 
ros en algnnas de_ las ~ ~eas de fü~--Este acuerdo se fiJ,asen"birá á la. Secre- Art. 8. º-C"natido-el vagu resulte reo de o-
la Bepública; por. tan~ el President:e t.aria de Hacienda pa.ra. lo8 efootos de ley.- tro_ delito, la calihd de la vagancia se tendrá 

A.CUERDA..: Oomuníqneeé y regístrese. en cnenta para agrav!lf' la pena. 
Planas. l. 0-Crear las plazas d.e carteros en las ofi- SEOOION II. 

cinas telegráficas de San Juan de Florea, San INSERCIONES. De ws ariu<J7u>s 11 jornalsros, ~ faltan al 
Diego, San Ant.ónio de Oriente, Santa Rosa cumpUmient4> de 8214 «mtratos. 
de ~ -Santa. T~ooía, La Venta, Oa.m- LEY~-DE POLIGLl UBBANA.. Art. 9. "-Los arteeanoe que ain jllSta ca.osa

7 
pamento, Catacamas, Güinope, Jocón, Atima, ~~comprobada, falf.al'en á sas com-
Oora.y, S&rita Maria, 1la.rcala, Florida, Gnan., EL PRE$JD~. DE LA. ºREPÚBLICA. .DE HON- promisos, no entregando el día. empalado }& 
ca.pla, Langtre, l_>otrerilleB,. Talpetat.e, Na.ran- DUBAS, A SUS RA.BITANTES, SABED: b l h~· _.i_,11_ 1.,___ 1 _ , . o ra que se· es ~uiere manWllQV ~r, y ""' 
jito, San Ant.onio ~ NortE., San José,- San Que el Soberano Congreso de la Bepublica jo~ que :fál:t.en al traba.jo para. qoe ha-
J<& tie la Boca· del llont.e Y La Brea. ha décietad-0 io sigaient.e: yan sido acomOOados, á más de resarcir el per-

2. º---.Asignar á-laa"' ~moma C?De deaempe- '~ Soberano Congreso.de la República, en juicio qae sn falta haya ocasionado, pagará& 
nen estaS:·~ ehoelil<>: de- dos_ péBOe men- tiso de .swdacnltad~ decreta. Ja signient.e &na multa de cieco pesos, porla primera vez, 

snales; ·Y Le7' de Polieia 11rhana." de diez,.porla segunda, y de '<j1iinoe en los de-
3. º-Este acuerdo se trascnoirá· á la · ~ más cases de reincid~ ó t.antoa días de 

ta.ría de Hacietlda pan. loo efect..ls de le.Jo - SECCION ~- cárcel cuantos sean. ros pesos de mult.A. 

,Cemuniq~ Y~-. . . De la mganeuz. Art. 10.-Los. oficiales de cualqnier art.e í. 
Rubricaflo por el Sdm- Presidente. Arl. 1. º-Son '1'ag<l8 todos los qae . no t.en- oficio, 9oe faltaren á los talleres en que-eSta. .. 

Plana& gaU profesi6n ú oficio lícito, ~ que téiiiéndelo, 'rieren icomódados, sn:frirán, por la primera 
mr lo ejerzail sin justa C81l8IL v~ ocho días de ttaba.jo en las obras púbJi-
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ea1, dooe, por Ja segnnda, y quince en las de
más reincidencias. · 

·FINIQUITOS. Omoa y Po.erto Cortés. 

Art. 11.-Los jornaleros qne sin justa cau- Los in:frascritos C<>11.úi.dDres del Superior Tri-
• faltaren al tra~jo para que hubiesen sido ounal de Cuentas de la República. 
acomodados, aunque no SP. les haya adelanta- Certifican: que el Senor Don M:6nico 06r-

... ¡ - ' ¡ ! INTRODUCTORES. ~ i ! VALOR. 

-- ---- ~i---
do el jornal, ~eran castigados, por primera vez, dova, por medio de sn legítimo representante 
eon cinco días de obráb púb1iCliS, con diez, por el Sefior Licenciado Dón Miguel R. Dávila, 
la segunda, y con quince en las demás reinci- ha presentado la cuenta que llevó ~m<> Ad
dencias. Pagarán además Jos perjuici08 que ministrador de Rentas del Departamento de 
hubieren ocasionado, lo;; gast.os que se hnbie- El Paraíso, durante el afio económico de mil 
ren h~ho en sn captora y ros qne impendan ochocjentos ochenta y tre$: qoe examinada di
·sn. condenación, hasta ser entregados al due- eha cuenta, no mereció ningún reparo; ha
iio del trabajo que los hubiese acomod11do. biéndosele, en oonseeaencia, deelaiat.o_solven-

- Bahl 21oi llbrt. t orJe ........•. · 
,, Pedro O. Pri nce . . . . . . 211 ! 
" ,. ., . • . . . 2 t;!¡ 
4 José Benjamín. . . . . . 213i 
,, Teodoro Prince ..... 

1 

2Hi 
,, W. C. Mirri~lees. . . . 215i 
,. Salvador NaJarro. . . . 21Gi 
3 José Benjamín . . . . .. ¡' 217: 
,, Carlos Carón.... . . . . 218¡ 
,, W. O. Mirrieleee...... ;H9: 

Art:-12 . ...-Los lracendados v demás due- t.e con la Hacienrla pública, en sent.encia pro
tios de trabajo, serán obligados. á poner en co- nunciada el :Ha de 'hoy. 

tl • . . . . . ~20 
J to'c.(1· 221! ,, US a IZ •••••. · •.• - 1 

noc1m1entc de las autoridades de que habla el Por tanto, y para los fines de ley, se le ex
artícnlo 15, dentro de ocho días, la deserción tiende el presente finiquito en Tegucigalpa, á 
6 :fálts de los jornaleros Qne hubiesen :'\Como- veintic~cho de Mayo de mil ochocientos ochen
.dado, ~opena de perrler ió que les habie.•en ll.n· ta y cuatro. 

,, Pating y O. s. . . . . • . 222' 
,. . P. Arnonx . . . . . . . . 22:~ 
7 1 CarlOR Carón . . . . . . 224 
,, ¡¡Martín Cabús ........ ! 225 

ticipado; mas siempre se procurará la ~1:1ptu- B. ~b:J>R.n:o. ADÁ~ 0..iCERE8. 
,, 1 W. C. Mir-rielees .Y C.•¡ ~20: 
8 !Silva y Brouns. . . . . . i 22T 
,, lw; C. Mirrielees y C."; 2281 rá de djohos jornñleros para imponerles la pe- ================~ 

12 Antonio M'essina ..... : 229r 
.. Const. 0 Gairst é hijos. i •)301¡· na establPCida en el artículo anterior. 

Art. 13.-Los qne die."en á los artesanos y 
jornaJeros algnn=" cantidad antjcipada, por 
cuenta ile t-n trabajo, it sabie.rdas de estar com
prometidos en. otra parte. perderán el derecho 
de cobrarla- jndicialmenf.t>. 

ESTADO 
que manifiesta el número y valor de la,s póli

zas cn.nceladas en esta Oficina, e-0rref!pon
dientes al ?rtes de Dicit'lnbre del m"io econó-
mico C-Orriente. 

1'1 P · e.. 1 ~a1 u a_ting y . • ...... ' ,. r 

,, Ehseo Robelo ....... , 1 232• 
,, Pedro O. Prince ...... : ~ 233\ 
,, José Benjamín ..... : ' 2341 
,, •• ... . ...... ! 2:3f.,i 

Art. 14.-Los dueflos de úbras ó de tr'.i.ba- . .Ama pala. B Cárlos Carón . . . . . . i 236) 
jea, qne no paiu'e1,1 al tiempo convenido los 
respectivos salarios, serán ~tigados, por la 
prim-era "e~ ·corda pena de pagarlos·dobles, á 
beneficio del artesano, oficial ó jornalero, por 
la i:egnnda, con diez días de prisión, y con 
quinc-e por las demás reincidencias. 

Art_ 15.-Para la impos1ción de las penas 
sefialadas en esta sección, son jueces compe
len~ los respectivos auxiliar~, oomisarios, 
inspectores, regidores y alcaldes, quienes las 
aplicarán. gubenlatá:vameme; consignando una 
breve diligencia del p_rocedimiento, en un li
bro. qoe al efecto llevaráü, formado d.e papel 
co9l.1Ín. Por cada una de las resoluciones, co
brarán un real al jelincnente, (las antorida
~ respectivas;) contra. las cuales sólo queda 
~ dérecho. de acusación. ante el Gobernador 
departamental, quien. ~on vista de lo practi· 
cádo, rf>l'"lve-rá lo •1ue estime de justicia. 

20 Abrahán Mejía ...... ! ! :237¡ 
11 ~ .al ,, Pedro C. Prince ...... 1 • 2381 

IN.TR.ODUCT. ORES. ¡¡ ~ i,. V A.LOR. ,, Carlos ~eel ........ :; ~~!! 
,. J. F. Debrot Hms .... ¡: ·240 

Rem -0Pdll 1 138' .ro222 25 • " ...... ¡;.241. 
Dm5l Ped:cfJnhÍ ;ca~ .. ···¡ 139 530 10 ., Benja.mí~ ~· Befüle .. ¡¡ 242i 

F PI • · · · · ·¡ l '0 3 30 ,, W. C. ·M1rr1elees y Ü."i'. 243:,· ,, ranc1soo anas..... .... . ,211 • 2 •• 
o Jesús Estrada y 0. ª 1 14:1 1,072 3-! " " " · · · · · • i ¡ . ,,j 

J""'qu· 1· ... o· ¡ 1•2 ,,..,8 ,.. 27 Luís .Morley ....•.... ¡¡ 245, 
" &;riqué M:~~n~:: .. lf i4~ "'~ ii 29 W: C. Mirrielees y C.ªJ1 2-!6! 
" p ,, Martín Cabús. . . . •. · ¡' ; 24 7) 
., edr<? Abadí~ ...... ""I l~¡ !93 38 w. c. Mirrielees y C. 3 ¡[ 248: 
" MR_ar~1da.l s~?hbna ...... ¡ 1464bl 1,53:2 217 :: Martín Cabús ........ 11 ~ 249 i 
,, 1car o we P.r...... 1 .¡-02 l J fa Cha ; '> o· 

Geº Be n l..- d 1· 1471 - •u si> " ose vez ....... 1! :::..s ¡ 
,, • r uar • · · · · · · ¡ <>o., 0 Martín Cabús ........ ¡ 1 251 
,. Ricardo Streber _. . . . . 148 327 29 " w. C. ~!irrielees v c ... ¡ 2521 
S Agustín Dubón. . , 149i 39 7S " 1 ¡ 

10 PedroJnhlyC ...... 1 150! 241 ~6 ,, '' ··· ···l¡ ~~! 
12 Mannel Perez. . . . . 151¡ 64 11 .,;0' · · · · · i. ~~ -

J B Gatto r2 SS 28 "" " " ···· ·· 1· h:.>al 
eed;o Ju h1 ;11c·. -: . i~~l 52 40. ,, ,, ,, · · - · · l 2561 
~nuel Perez. . . . . . . . l~~t 11f ~; ·" 

1
. " " ~ ~ : : · : \ I i~~ 

,, Mrgne! Vega, . . . . . . . lao¡ 1,214 · " !, •· " ' 25 
,, Agnrc1a y Soto. . . . . . . 1561 337 · '-' ~ ¡ " " : : : . : : ji¡' 26~,1 13 Jesús F.strada y O. . 157J 350. 07 " ¡ 1 " " 
,, Zetaya y Hermano lá8j 842 87 " 'i • ,. · · · · · ¡ 20t 
,. Juan Connor .... : .. : 1591 62 2,2 " Íj ,. · · · · · :¡ i6il 
,, A.gnrcia y Soto....... lt>OI 64 " ¡i ., · · · · ··-! J 

2 
6: ! 

G74 SO 
40 69 

. ló3 63 
77 $5 

~58 3-'> 
184 'º 

2 O() 
i02 1:2 

17 6!) 
8 85 

1,5154 42 
25 83 

277 07 
39 20 
4G ~2 

:n1 i1 
.a ~t 

t70 ~)S 

10 50 
249 21 
194 22 
:13 21 
(j9 so 
::24 58 
H 92 
¡;i 76 

7 96 
27 02 

l:.:!0 00 

!)5 ºº 
764 00 
191 00 
806 54 
294 7-Z 
:294 72 
139 95 

1,101 Q-! 
1.-146' 52 

11 56 
tS 90 
16 ú7 
30 74 
10 91 
44 3'7 

4 ;32 
:37 50 
12 87 
42 63 
89 84 
26 99 

151 2L 
98 98 

168 70 
487 00 
307M. 
5.022 
37 '80 
9 37 
1 84. 

Art.. 16.-Las autoridades de qne trata el 
artfünli) añ~rior, no pódrán excusarse ein 
cansa )Usta, de oír y resolver las reclamacio
nes.que se les preSeiiten; y en caso de falta, 
serán penados }»t t~ _GóbeJ:nad,ores de círcu
lo, á .,iieiición. de.~,, oon una multa de nno 
hastá dleZ'_peso¡¡. !:a .aeción ~ perseguir 
las deJitoa de.ane hábla esta. y la sección an
terier dorará ~i.s.):n.eses. 

U Marcial Molina... . 161Í 1,321 g ,, ' · · · · · :1 • 
0~4l 

~~ ~5 $ ~~g ~~ 1

1i 1Fíall~yD~:~:::_~l¡I ~ 15 Ricardo Streber_ ~ 166 227 71 '-----
11 Manoel p~ _ •.... _ 16. .364 34 l Suma ... j • -• 11,800 4.0 

EGICTOS.- 19 ¡v~te A~.. 1¡ IOS 2 225 i2 Ofie~.~n~ .de Oue»taa de la Repúbli-
,, 1 t~u~ ~trada y O. f 169 148 00 ca.-Teguc1galpa, Ma,.vo 16 de 1884. 
,, 11f'Ma1ec10 V:asquez. ¡l 170 1' 62 A -.. 0 ~ - C!....:-~ · • 
,. ! 'Fausto Dávila ••• ___ .ij i 1,089 ~ ~.lll~- _.ACEB~, ~taño . 

. ~ 1JP~~,~ohl Y C."···· ·1~· !'1;t 222 58 N@:TA~.:..;.No.se hace mención d.e-Jas pólizas 
21 ~J~~ ..,~-:"·"' · ~- • • 1 l 7.l .21 5.S. ~- Adqanas de Trojill.o y _Roatán, por no 
,, ¡¡Jesis.&trádáyO. l 174 12,SOO 98 . •-.:11-- Ofi · -
~2 ¡p~~c.•: ..•. plV~- 770 16 est.arcanceuwacenesta _ cma. 

26 (Ram~ VijiL .. -··-··-¡·l l'i& ~ 43 A·-'YT'ri:!h. ·.a-
., . Brígido Mutioz ..•..•. 1 177 HM. 60 _ _ _,~~ ~-~ 

~1 w~~c_;·:: ... g~ 1~ ~ im.tl011t!un. 
.~ l.~--··.·- l 5 14 
•• Wclqn,a ~ .•. ~ · 181 3,23:4. 18 ~~eehniento de~. Bemlwd. acaba de lie 
,,l 1:1--.:...;..- onco· l ~ ="<> "º ~ - :nueve envio de semilla ñesca de Alfalfa. 
•
7 .r ~ • • • ....,..,., """ Pieeio.-libra. ii,. -~hasta t anob&, K ra 

-de 7$~.libra. 
Sama ..... l. • • . 42, 766 60 Tegucigalpa. Ab:ril ~ de 1884. 
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